
INFORME: Señor Juez, atendiendo el requerimiento efectuado mediante auto del pasado 

15 de junio, la apoderada de la parte actora remite una comunicación que da cuenta de la 

remisión de los oficios de embargo, misma que dejo a su conocimiento. A Despacho.  

 

 

Jaime Alberto Buriticá Carvajal 

Oficial Mayor 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Demanda  Ejecutiva 

Demandante:  Banco de Bogotá 

Demandado: José Iván Gómez Salazar 

Radicado:   050013103021-2020-00070-00 

Asunto: Dispone requerimiento  

 

Teniendo en cuenta el anterior informe y revisada la documentación allegada por la 

apoderada judicial de la parte actora de cara a la solicitud que tiene pendiente en relación 

con el requerimiento a las entidades a las cuales iban dirigidos los oficios 31, 32, 33 y 34, 

se observa que solo procede el requerimiento al Banco AV Villas y Davivienda, pues 

fueron las únicas entidades frente a las que puede decirse que las comunicaciones sobre el 

embargo decretado se remitieron a un correo electrónico que, en principio, les pertenece. 

Procédase de conformidad requiriendo a dichas entidades financieras para que den 

respuesta a los oficios respectivos, y en caso de ser procedente tomen nota de la medida 

en la forma indicada.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JHI08 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  

 

 
 

 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN  

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 

No.  _103______ fijado en la página oficial de la Rama 

Judicial hoy _25____ de ___08____ de 2022 a las 8 A.M. 

 

SANDRA MARGARITA ZAPATA HERNÁNDEZ 

Secretaria 

 

 


